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Constancia: La Secuestre designada en el presente proceso ejecutivo con garantía 
real, allega escrito de rendición de cuentas de su gestión. 
 
Paso a Despacho del señor Juez. 
 
Abril 12 de 2023 
 

 
 

 
Sevilla, abril catorce (14) dos mil veintitrés (2023) 
 

De la rendición de cuentas presentadas por la Secuestre designada en el asunto de 

la referencia, se deja en conocimiento a las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

Igualmente, el Despacho requiere a la parte ejecutante, para que informe si le fue 
autorizado el ingreso a los Predios rurales Los Sauces, Mirador y el Edén, ubicados 
en la vereda La María del Municipio de Sevilla, debidamente embargados y   
secuestrados en la presente ejecución. para efectos de realizar a través de perito el 
avaluó de los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Auto  No. 304 

Radicado 76 736 31 03 001- 2020-00006- 00 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado JAIME ANDRES RESTREPO LONDOÑO 

Objeto de decisión INFORME CUENTAS SECUESTRE 
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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES  

SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

Notificación por Estado electrónico: No.052                  

Hoy 17 de abril de 2023 se notifica el presente auto por 

ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Secretaria 
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